
LUNES 12 DE FEBRERO DE 2024B.O.C.M. Núm. 36 Pág. 157

B
O

C
M

-2
02

40
21

2-
24

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Digitalización

24 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2024, de la Secretaría General Técnica de la
Consejería Digitalización, por la que se anuncia la formalización del contrato
“Mantenimiento y soporte de equipamientos hardware y software, base de los
Centros de Proceso de Datos Centrales”.

1. Poder adjudicador:

a) Organismo: Consejería de Digitalización.
b) Número de identificación fiscal: S-7800001E.
c) Dirección:

1. Dependencia que tramita: Subdirección General de Gestión Económico-Admi-
nistrativa.

2. Domicilio: Gran Vía, número 30, cuarta planta.
3. Localidad y código postal: 28013 Madrid.
4. País: España.
5. Código NUTS: ES300 Comunidad de Madrid.
6. Teléfono: 682 272 539.
7. Correo electrónico: contrata.digitalizacion@madrid.org
8. Dirección de internet del “perfil del contratante”:

— https://contratos-publicos.comunidad.madrid/

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:

a) Tipo de poder adjudicador: Autoridad regional.
b) Principal actividad: Servicios Públicos Generales.

3. El poder adjudicador es una central de compras o se va a utilizar alguna otra for-
ma de contratación conjunta: No.

4. Código CPV: 72514000-1 Servicios de gestión de instalaciones informáticas.
5. Código NUTS del emplazamiento principal de las obras, de la entrega de los su-

ministros o de ejecución de los servicios: ES300 Comunidad de Madrid.
6. Descripción de la licitación:

a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: El objeto del contrato es la contratación de servicios de manteni-

miento y soporte de equipamientos hardware y software, base de los Centros de
Proceso de Datos Centrales, certificado por el fabricante para los diversos equipa-
mientos informáticos, que asegure la intervención preventiva y correctiva necesa-
ria para resolver todos los incidentes, tanto de hardware como de software y/o
firmware de base, que pudieran causar una interrupción del servicio, asegurando
unos tiempos de respuesta adecuados.

c) Número de referencia: A/SER-017161/2023.
d) División en lotes: No.

El presente contrato requiere la adjudicación de todas sus prestaciones a una única
empresa, que sirva de interlocutor único con la Dirección General de Estrategia Di-
gital, que proyecte una única imagen actualizada de todas las actuaciones con una
visión estratégica global. La coordinación de operadores económicos que debe ha-
cer el adjudicatario del contrato impide, para la correcta ejecución, que exista una
división del objeto, ya que ésta supondría otro nivel añadido de coordinación.
La ejecución de los trabajos exige una importante labor de coordinación de distin-
tos actores. La necesidad de coordinar de forma óptima las prestaciones y a los
distintos actores implicados impiden una división del objeto contractual.
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7. Tipo de procedimiento de adjudicación; cuando proceda, motivos para la utiliza-
ción de un procedimiento acelerado (en los procedimientos abiertos, restringidos o de lici-
tación con negociación):

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto con pluralidad de criterios.

8. Se aplicó:

a) Un acuerdo marco: No.
b) Un sistema dinámico de adquisición: No.

9. Criterios que se han utilizado para adjudicar el contrato o los contratos:

a) Criterios valorables mediante fórmulas: 70 puntos.
Criterios relacionados con los costes: Precio hasta 70 puntos.

b) Criterios cuya valoración depende de un juicio de valor: Hasta 30 puntos:

— Modelo global de gestión y organización del servicio: Hasta 20 puntos.
— Planificación de la devolución del servicio: Hasta 10 puntos.

10. Fecha de la adjudicación del contrato 18 de diciembre de 2023.
11. Número de ofertas recibidas: 1.

a) Número de ofertas recibidas de operadores económicos que sean pequeñas y me-
dianas empresas: 0.

b) Número de ofertas recibidas de otro Estado miembro o de un tercer país: 0.
c) Número de ofertas recibidas por vía electrónica: 1.

12. Empresa adjudicataria:

— Nombre: Fujitsu Technology Solutions, S. A. U. (NIF: A-28472819).
— Dirección: Calle Camino de los Gamos, número 1. 28224 Pozuelo de Alarcón

(Madrid).
— Teléfono: 609 113 744.
— Dirección electrónica: esfujitsuaapp@fujitsu.com
— Dirección internet: www.fujitsu.com/es
— Pequeña y mediana empresa: No.
— Agrupación de empresas: No.

13. Valor de la oferta seleccionada:

— Base imponible: 15.088.000,00 euros.
— IVA: 3.168.480,00 euros.
— Total: 18.256.480,00 euros.

14. Contratos que se prevean subcontratar: Ninguno.
15. Contrato financiado con un proyecto de la Unión Europea: No.
16. Nombre y dirección del órgano competente en los procedimientos de recurso y,

en su caso, de mediación. Indicación de los plazos de presentación de recursos o, en caso
necesario, el nombre, la dirección, los números de teléfono y de fax, y la dirección electró-
nica del servicio del que pueda obtenerse dicha información:

a) Recurso especial en materia de contratación:

1. Órgano competente: Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la
Comunidad de Madrid.

2. Dirección: Plaza de Chamberí, número 8, planta quinta.
3. Localidad y código postal: 28010 Madrid.
4. País: España.
5. Plazo de presentación: Diez días naturales.

b) Recurso contencioso-administrativo:

1. Órgano competente: Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Madrid.

2. Dirección: Calle General Castaños, número 1.
3. Localidad y código postal: 28001 Madrid.
4. País: España.
5. Plazo de presentación: Dos meses.
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17. Fechas y referencias de publicaciones anteriores en el “Diario Oficial de la Unión
Europea” relevantes para el contrato o los contratos que se den a conocer en el anuncio.
Anuncio de licitación publicado el 2 de octubre de 2023. Referencia: 2023/S 189-591317.

18. Otras informaciones: No procede.
En Madrid, a 31 de enero de 2024.—La Secretaria General Técnica de la Consejería

de Digitalización, Judit Díez Manzanedo.
(03/1.712/24)
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